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 c  Comunicaciones de la Sociedad Española de Angiología 
y Cirugía Vascular (SEACV)

 c  Mesa Redonda: ¿Deben concentrarse las cirugías 
de alta complejidad en centros de excelencia 
en aras de una mayor efi ciencia?
Moderador: Ramón Vila

 c  Sección Pie Diabético. Mesa Redonda: Evaluación y 
costes del proceso de atención en pacientes diabéticos
Moderadora: Esther Doiz Artázcoz

 c  Sección Medicina Vascular. Mesa Redonda: 
Actualización en medicina vascular – angiología
Moderador: A. Rodríguez Morata

 c  Mesa Conjunta SEACV-ESVS
Moderador: Marc Cairols

 c  Mesa Conjunta con la Sociedad Portuguesa
Moderadores: Isabel Cassio y Fidel Fernández Quesada

 c  Mesa Redonda: Pacientes con isquemia crítica 
y edad avanzada. Hasta dónde hemos de llegar. 
¿Recursos económicos ilimitados para una población 
que pasará, independientemente de lo que se haga, 
a una dependencia total?
Moderador: Luis Estallo Laliena
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El enunciado de la pregunta es sencillo y la respuesta, si 
nos regimos por el sentido común, resulta fácil. Nadie en 
su sano juicio podría defender que los procedimientos poco 
frecuentes y difíciles no se realizaran en los centros mejor 
dotados, en aras a obtener mejores resultados. Sin embar-
go, llevar a la práctica esta simple airmación requiere nu-
merosas deiniciones, empezando por qué se considera alta 
complejidad y acabando por cómo se evalúan los resultados. 
Por otra parte, el sistema sanitario público ha de garantizar 
que toda la población tenga las mismas oportunidades de 
acceder a las prestaciones no solo de forma programada, 
sino también ante una urgencia. Así pues, no podemos res-
ponder simplemente: que lo hagan los mejores, sino que de-
bemos ordenar estratégicamente la asistencia sanitaria para 
garantizar la cohesión del sistema.

El objetivo de esta mesa redonda es analizar diversas es-
trategias de ordenación de la asistencia a nivel territorial, 
autonómico o nacional valorando virtudes y defectos de la 
centralización.

La distribución territorial de los servicios de cirugía vascu­
lar en España es diversa, con grandes concentraciones en Ma-
drid y Barcelona, y extrema precariedad en algunas zonas. La 
actual coyuntura económica puede forzar la concentración 
de patologías con el único objetivo del ahorro, centralizando 
y uniendo servicios por decreto, sin una planiicación estra-
tégica.

La elaboración de un plan estratégico se vislumbra pues 
como un elemento básico que permitirá la concentración de 
patologías de forma ordenada. No se trata solo de dar res-
puesta a la asistencia de problemas poco frecuentes, sino 

de ordenar toda la atención actual y futura de los pacientes 
con patología vascular. 

Para una buena aplicación del plan estratégico es conve-
niente la creación de alianzas estratégicas entre los diversos 
servicios a nivel territorial, mediante convenios o acuerdos 
que garanticen una relación horizontal y permitan la forma-
ción de todos los profesionales. 

En la punta del iceberg de la ordenación sanitaria están 
los centros, servicios y unidades de referencia (CSUR) del 
Sistema Nacional de Salud. La ley 16/2006 de cohesión y cali-
dad del Sistema Nacional de Salud, estableció la designación

de servicios de referencia, el número necesario de estos 
y su ubicación estratégica dentro del Sistema Nacional de 
Salud, con un enfoque de planiicación de conjunto, para la 
atención a aquellas patologías que precisen para su aten-
ción una concentración de los recursos diagnósticos y te-
rapéuticos a in de garantizar la calidad, la seguridad y la 
eiciencia asistencial. La designación de estos centros de-
pende del Consejo Interterritorial del SNS y empezó a traba-
jar en 2009, abordando determinadas especialidades que se 
consideraron de máxima prioridad, como los trasplantes o 
la cirugía cardíaca. En el siguiente nivel de prioridad se ha-
llan la “radiología intervencionista” y la angiología y cirugía 
vascular. Sería estratégicamente interesante desde nuestra 
Sociedad tener claras y consensuadas cuáles son las patolo-
gías, técnicas, tecnologías y procedimientos de nuestra es-
pecialidad, para los que se necesita designar CSUR, para que 
pudiera servir de base al trabajo de los grupos de expertos 
que constituya el Comité de designación de centros del Con-
sejo Interterritorial del SNS.
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